
SERIEA N9 54083 

JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETON° 3742. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D ECRETA: 

Articulo 1 - Agréguese al final del Articulo 2° del Decreto N° 2949 de la Junta 

Departamental de fecha 16 de marzo del año 2011, el siguiente texto: 

Ambos reconocimientos aparejarán un acto en el cual la Junta Departamental de 

Lavalleja entregará al homenajeado la bandera del departamento y una placa alusiva". 

Articulo 2-Comuniquese. 
Sala de Sesiones, a veintiocho de 
setiembre del año dos mil veintidós. 
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